
CRÉDITO HOTELERO 
En Valencia, como el lec

tor no ignora, volvió a ser 
tratada en la reunión anual 
de entidades turísticas una 
cuestión de capital impor
tancia y que bien merece el 
subrayado del presente co
mentario. 

Desde hace algunos años 
y con certera visión del pro
blema, fué instituido el lla
mado Crédito Hotelero, en 
cuya definición y articulado 
se nos dice que la tal crea
ción responde a la necesi
dad de otorgar ciertos prés
tamos a la industria hotele
ra, tanto para las construc
ciones de nueva planta, co
mo para la ampliación y me
jora de las ya existentes. 

La promulgación de este 
Decreto no solo respondía 
al ansia de satisfacer las 
crecientes exigencias del tu
rismo, si que también a la 
necesidad y al deber de otor
gar ayuda a quienes, t ras el 
colapso de nuestra guerra, 
se encontraban sin medios 
ni créditos para volver a po
ner en marcha sus indus
trias. 

Además, la carta funda
cional del Crédito Hotelero 
prevé, como así debe ser, 
no solo la otorgación de 
los préstamos a los simples 
arrendatarios del inmueble 
donde el Hotel se afinca, si
no que por el interés módi
co que luego devengan di
chas concesiones, hacen 
que bajo todos los puntos 
de mira revista esta política 
la verdadera efectividad de 
todo propósito que realmen
te lo mueve un práctico fin 
proteccionista. 

Cualquier entidad credi
ticia es poco lo que puede 
dar, porque el ser y razón 
de su negocio es precisamen
te la especulación y no el re
galo. Conceder un préstamo 
con garantía cuatro veces 
superior y a un interés ma
yor de edad, equivale en mu
chos casos permutar la po
sición de las partes al ser el 
prestatario quien dispensa 
su favor al prestamista. 

Contra lo que a simple vista podría pa
recer ante el auge y afición que de golpe 
nos ha dado, y precisamente porque nues
tro snobismo se halla muy por encima del 
verdadero conocimiento de causa, la Hos
telería de la Costa Brava precisa como nin
guna de la protección de este Crédito. En 
primer lugar, porque se trata de un negocio 
de temporada al que incluso perjudican los 
días nublados. Segundamente porque aquí 
los artículos de consumo baten el récord 
de todas las carestías y en cambio se pre
tende que el hostelero siga cotizando sus 
servicios a los precios que la tasa oficial le 
señala. Y en tercer lugar, porque visto el 
precio de las construcciones, no existe otra 
posibilidad que la de construir hospedajes 
de lujo o de primera clase, única manera 
de que el dividendo esté de acuerdo con el 
capital invertido. Pero los hoteles de se
gunda clase que son los que el turismo de 
tipo medio nos pide, esos no hay manera 
de que pueda verlos nadie mientras el cré
dito estatal no los haga factibles. 

Además, la buena intención que inspiró 
esta nueva modalidad crediticia, nunca pa
só de ser lo que su misma palabra índica: 
una buena intención que luego la realidad 
no ha podido saborearla cual merecía y 
aunque no fuera más que por la excelente 
calidad de su propósito. Trescientos millo
nes, que es la cantidad que hasta hoy a sí-
do votada para dicho Crédito, no son otra 
cosa que el principio de una tarea que cues
ta muchísimos más, si es que verdadera
mente nos disponemos algún día a tomar
nos el turismo con la seriedad que ya pre
senta el beneficio que al país proporciona. 

En cambio, y pese a su poca cuantía, es
te Crédito ha hecho verdaderos milagros en 
los aspectos y parciales que hasta hoy ha 
intervenido Su acción ha sido eficacísima, 
y sus resultados absolutos y contundentes. 
Recordemos que hasta hace poco eran to
davía bastantes los lugares capitales donde 
el gran turismo no podía asentarse por fal
ta de hospedajes modernos y de categoría. 

Pero ello a su vez indica que el Crédito 
se ha ido hacia aquellos postores que ofre
cían una mayor garantía económica. Y es 
que, a la hora de dar, se ha descuidado un 
tanto los fines básicos y altruistas del de
creto para convertirse en una operación de 
neto sabor bancario en la que manda, por 
sobre del aspecto ideal, el valor y montan
te de la garantía que se ofrece. 

Por este camino la hostelería de tipo 
medio no tiene otro remedio que confor
marse con las instalaciones que se monta
ron hace treinta o cuarenta años y que hoy 
envejecidas e inhóspitas, se mantienen a 
base de parches y remiendos. 

En el caso concreto de la Costa Brava, 

único que a nosotros nos toca tratar en la 
las líneas del presente comentario, recono
cemos que la petición acordada en Valen
cia es para suscribirla y rubiicarla con los 
ojos cerrados. 

El cambio proteccionista que muy acer
tadamente se otorga a las divisas extranje
ras, hace que sus poseedores puedan salvar 
lo que en tal aspecto no podemos los sin 
ellas. De la concurrencia extranjera vemos 
como gente de posición modesta se instala 
en hoteles superiores a los que en su caso 
habrían de serle normales, mientras que 
nuestra típica clase media, o bien ha de re
nunciar a sus vacaciones, o meterse en ho
teles que tanto su instalación como sus ser
vicios se hallan muy por debajo del tono 
que este tipo social ha lograda en su vida 
privada. 

Y es que la misma protección que el tu
rismo extranjero recibe con la sola presen
tación de sus «travellers», debería darse al 
turismo nacional protegiendo a loshospeda-
jes que en sus vacaciones precisa. La misma 
política de ventaja que en varios aspectos 
se viene otorgando a |la vivienda, deberla 
prolongarse a la construcción de hoteles de 
tipo medio como remate y coronación de 
un mismo tipo de justicia. 

No será encasillando los precios que los 
hoteles cobran, y dictando el tanto a que 
deben facturar sus servicios, como vamos 
a lograr lo que no puede lograrse en todo 
aquello que en el libre ejercicio de un pro
ceso económico no se nos da por generación 
espontánea. Démosles, en cambio, la facili
dad de que, con dinero prestado a largo pla
zo y a rédito reducido, puedan abaratar el 
presupuesto de su construcción e instala
ciones, y obtendremos luego de su propia 
voluntad lo que hoy inútilmente intentamos 
exigirles. 

Claro que entonces se impondría una 
fiscalización o un previo estudio de las ne
cesidades de cada zona porque no hay que 
olvidar que por ahí es tan escasa la inicia
tiva como muy redondo y abultado el no-
mero de copistas que sin aptitud ni prepa
ración se meten donde sea, en perjuicio pro
pio y en estorbo y descrédito de los capaces 
y entendidos. Con lo que sale desprestigia
do el tono general que siempre ha de- tener 
cualquier industria y máxime si cpmo la 
hostelera ha de cumplir aquí con ufla más 
alta misión en orden a sus funciones turís
ticas. 

El Crédito Hotelero, pues, es el único 
que en la Costa Brava puede abrir las puer
tas a buena parte del turismo nacional, 
creando los Hoteles de tipo medio. De lo 
contrario no podrán visitarla más que los 
extranjeros o los que en el país se hallan 
fuertamente hacendados. Que es tal y como 
ocurre hasta el momento presente. 


